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En atención al informe secretarial que precede, téngase en cuenta

que el curador ad litera de los herederos indeterminados de Carlos

Honorato López y Dioselina Camargo de López (q.e.p.d.), no hizo

manifestación alguna frente a las pretensiones de la demanda.

Por secretaría imprímase el trámite pertinente a las excepciones

de mérito que propuso el apoderado judicial de Ramiro Puerto

Camargo y Lilia Puerto Camargo como herederos determinados de

Dioselina Camargo de López (q.e.p.d.).
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